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http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
http://ivai.org.mx/XXII/2016/Extraordinarias/ACT-ODG-SE-16-01-06-2016.pdf
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 Consultable en http://www.ivai.org.mx/I/Lineamientos_Organizacion_Archivos.pdf.  

http://www.ivai.org.mx/I/Lineamientos_Organizacion_Archivos.pdf
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Artículo 13. El patrón queda obligado a remitir sin demora al Instituto los 
expedientes y datos que solicite de los trabajadores o extrabajadores, para 
las investigaciones correspondientes.  
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En caso de negativa o demora injustificada para proporcionar dichos 
expedientes o que los mismos se suministren en forma inexacta o fueren 
alterados, la autoridad competente exigirá la responsabilidad e impondrá 
las sanciones respectivas en los términos de la legislación respectiva.

 

 

... 
De su presentación  

 Debe contener el logotipo y los datos que permitan identificar con 
claridad la Dependencia o Entidad que la expide.  
 Debe ser el original del formato autorizado como Hoja Única de 
Servicios, impreso oficialmente por la Dependencia, Entidad o Agrupación 
en la que prestó sus servicios.  
 Debe carecer de tachaduras, raspaduras o enmendaduras que alteren 
los datos inicialmente consignados.  

 Debe encontrarse completo, de conformidad con el número de tantos 
que en el mismo documento se definen.  
 Debe contener las firmas autógrafas de los Servidores Públicos 
acreditados ante el Instituto, así como el sello estampado por el Área de 
expedición. Para tener actualizado el registro de firmas de la Dependencia, 
Entidad o Agrupación se deberán comunicar en forma oficial los cambios 
de los Servidores Públicos adentro de los 15 días posteriores a la 
designación. 

 
 De su contenido  

 El nombre completo del ex-trabajador, debe coincidir con el registro de 
la dependencia, credencial para votar. CURP, acta de nacimiento y el 
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registrado en afiliación del ISSSTE así como los que aparecen en todos 
los requisitos.  

 documentales exigidos, de acuerdo con el tipo de prestación 
económica solicitada. 

 El Registro Federal de Causantes y la Clave Única de Registro de 
Población, deben concordar con el asentado en los requisitos 
documentales que lo contengan.  
 La descripción del domicilio debe ser igual al proporcionado por el 
trabajador.  
 En caso de muerte del trabajador la fecha de baja definitiva, será la de 
su fallecimiento.  

 En caso de invalidez del trabajador la fecha de baja definitiva, será al 
vencimiento de la quincena en que reciban de parte del ISSSTE la 
notificación y el Certificado Médico RT-09.  

 Asimismo, las fechas de ingreso y baja del ex-trabajador deben estar 
comprendidas dentro del período en que la Dependencia, Entidad o 
Agrupación se mantuvo o ha mantenido incorporada al régimen obligatorio 
de la Ley del Instituto. 
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